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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura

6137 Corrección de errores de 28 de septiembre a la Orden de 29 
de junio de 2021, de la Consejería de Educación y Cultura, por 
la que se establecen procedimientos en materia de recursos 
humanos para el curso 2021-2022.

Advertido error material en el anexo VIII, tabla II de la Orden de 29 de 
junio de 2021, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se establecen 
procedimientos en materia de recursos humanos para el curso 2021-2022, 
publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de fecha 3 de julio 
de 2021, por haberse omitido determinadas líneas de separación en la columna 
“especialidad profesorado habilitación”, se procede a su rectificación, publicándose 
la citada tabla II corregida.

Murcia, 28 de septiembre de 2021.—La Consejera de Educación y Cultura, 
María Isabel Campuzano Martínez.
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Tabla II – Cursos de especialización 
 

CURSO DE 
ESPECIALIZACIÓN  MÓDULOS 

ESPECIALIDAD 
PROFESORADO 
HABILITACIÓN 

FORMACIÓN, EXPERIENCIA LABORAL Y 
OTROS 

(Ver notas 1, 2 y 3 al final de este anexo) 

CULTIVOS 
CELULARES 

Técnicas complementarias 
en cultivos celulares 

Procesos de Diagnóstico 
Clínicos y Productos 
Ortoprotésicos (PS) 

Procesos Sanitarios (PS) 

 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con alguno de los siguientes títulos: 
o Título de Técnico Superior en Laboratorio de Análisis 

y de Control de Calidad. 
o Título de Técnico Superior en Fabricación de 

Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines. 
o Título de Técnico Superior en Laboratorio Clínico y 

Biomédico. 
o Título de Técnico Superior en Anatomía Patológica y 

Citodiagnóstico. 
o Licenciado, Ingeniero o el título de grado 

correspondiente u otros títulos equivalentes 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

Aplicaciones de cultivos 
celulares 

CIBERSEGURIDAD 
EN ENTORNOS DE 

LA TECNOLOGÍA DE 
LA INFORMACIÓN 

Incidentes de ciberseguridad 

Informática (PS) 

Sistemas Electrónicos 
(PS) 

Sistemas Electrotécnicos 
y Automáticos (PS) 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con alguno de los siguientes títulos: 
o Título de Técnico Superior en Administración de 

Sistemas Informáticos en Red. 
o Título de Técnico Superior en Desarrollo de 

Aplicaciones Multiplataforma. 
o Título de Técnico Superior en Desarrollo de 

Aplicaciones Web. 
o Título de Técnico Superior en Sistemas de 

Telecomunicaciones e Informáticos. 
o Título de Técnico Superior en Mantenimiento 

Electrónico. 
o Cualquiera de las titulaciones recogidas en el Anexo 

III B) del Real Decreto 479/2020, de 7 de abril, por el 
que se establece el Curso de especialización en 
ciberseguridad en entornos de las tecnologías de la 
información y se fijan los aspectos básicos del 
currículo. 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

Bastionado de redes y 
sistemas 

Equipos Electrónicos 
(PT) 
 

Sistemas y Aplicaciones 
Informáticas (PT) 

Puesta en producción 
segura 

Sistemas y Aplicaciones 
Informáticas (PT) 

Análisis forense informático 

Hacking ético 
Informática (PS) 

Sistemas Electrónicos 
(PS) 
 
Sistemas Electrotécnicos 
y Automáticos (PS) 

Normativa de ciberseguridad 

PANADERÍA Y 
BOLLERÍA 

ARTESANALES 

Masas madre de cultivo y 
prefermentos 

Cocina y Pastelería (PT) 

Operaciones y Equipos 
de Elaboración de 
Productos Alimentarios 
(PT) 

 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con alguno de los siguientes títulos: 
o Título de Técnico en Cocina y Gastronomía. 
o Título de Técnico en Panadería, repostería y 

confitería. 
o Título de Técnico en Comercialización de Productos 

Alimentarios. 
o Título de Técnico Superior en Dirección de Cocina. 
o Título de Técnico Superior en Restauración u otros 

títulos equivalentes. 
o Título de Grado en Ciencia y Tecnología de los 

Alimentos. 

  Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

Tecnología del frío aplicada 
a la panadería artesanal 

Panes artesanos de 
cereales tradicionales, 

especiales y pseudocereales 

Bollería artesanal y hojaldres 

Cata y maridaje de 
productos de panificación 
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CURSO DE 
ESPECIALIZACIÓN  MÓDULOS 

ESPECIALIDAD 
PROFESORADO 
HABILITACIÓN 

FORMACIÓN, EXPERIENCIA LABORAL Y 
OTROS 

(Ver notas 1, 2 y 3 al final de este anexo) 

DIGITALIZACIÓN 
DEL 

MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL 

Metrología e instrumentación 
inteligente 

Equipos Electrónicos 
(PT) 
 
Instalaciones 
Electrotécnicas (PT) 
 
Mecanizado y 
Mantenimiento de 
Máquinas (PT) 
 
Oficina de Proyectos de 
Fabricación Mecánica 
(PT) 
 
Operaciones de 
Procesos (PT) 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con alguno de los siguientes títulos: 

 Título de Técnico Superior en Programación 
de la Producción en Fabricación Mecánica. 

 Título de Técnico Superior en Química 
Industrial. 

 Título de Técnico Superior en Desarrollo de 
Proyectos y de Instalaciones Térmicas y de 
Fluidos. 

 Título de Técnico Superior en Mantenimiento 
de Instalaciones Térmicas y de Fluidos. 

 Título de Técnico Superior en Diseño en 
Fabricación Mecánica. 

 Título de Técnico Superior en Procesos y 
Calidad en la Industria Alimentaria. 

 Título de Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados. 

 Título de Técnico Superior en Mecatrónica 
Industrial. 

 Título de Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico. 

 Título de Técnico Superior en Automatización 
y Robótica Industrial. 

 Título de Técnico Superior en Fabricación de 
productos farmacéuticos, biotecnológicos y 
afines. 

 Cualquiera de las titulaciones recogidas en el 
Anexo III B) del Real Decreto 480/2020, de 7 
de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en digitalización del 
mantenimiento industrial y se fijan los 
aspectos básicos del currículo. 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

Estrategias del 
mantenimiento industrial 

Organización y 
Proyectos de 
Fabricación Mecánica 
(PS) 
 
Organización y 
Proyectos de Sistemas 
Energéticos (PS) 
 
Sistemas Electrónicos 
(PS) 
 
Sistemas Electrotécnicos 
y Automáticos (PS) 

Seguridad en el 
mantenimiento industrial 

Equipos Electrónicos 
(PT) 
 
Instalación y 
Mantenimiento de 
Equipos Térmicos y de 
Fluidos (PT) 
 
Instalaciones 
Electrotécnicas (PT) 
 
Mecanizado y 
Mantenimiento de 
Máquinas (PT) 
 
Oficina de Proyectos de 
Fabricación Mecánica 
(PT) 
 
Operaciones de 
Procesos (PT) 
 
Soldadura (PT) 

Monitorización de 
maquinaria, sistemas y 

equipos 

Organización y 
Proyectos de 
Fabricación Mecánica 
(PS) 
 
Organización y 
Proyectos de Sistemas 
Energéticos (PS) 
 
Sistemas Electrónicos 
(PS) 
 
Sistemas Electrotécnicos 
y Automáticos. (PS) 

Sistemas avanzados de 
ayuda al mantenimiento 

Equipos Electrónicos 
(PT) 
 
Instalaciones 
Electrotécnicas (PT) 
 
Mecanizado y 
Mantenimiento de 
Máquinas (PT) 
 
Oficina de Proyectos de 
Fabricación Mecánica 
(PT)  
 
Operaciones de 
Procesos (PT) 
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CURSO DE 
ESPECIALIZACIÓN  MÓDULOS 

ESPECIALIDAD 
PROFESORADO 
HABILITACIÓN 

FORMACIÓN, EXPERIENCIA LABORAL Y 
OTROS 

(Ver notas 1, 2 y 3 al final de este anexo) 

FABRICACIÓN 
INTELIGENTE 

Procesos productivos 
inteligentes 

Organización y 
Proyectos de 
Fabricación Mecánica 
(PS) 

Organización y 
Proyectos de Sistemas 
Energéticos (PS) 

Sistemas Electrotécnicos 
y Automáticos (PS) 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con alguno de los siguientes títulos: 

 Título de Técnico Superior en Programación 
de la Producción en Fabricación Mecánica. 

 Título de Técnico Superior en Diseño en 
Fabricación Mecánica. 

 Título de Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados. 

 Título de Técnico Superior en Mecatrónica 
Industrial. 

 Título de Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico. 

 Título de Técnico Superior en Automatización 
y Robótica Industrial. 

 Cualquiera de las titulaciones recogidas en el 
Anexo III B) del Real Decreto 481/2020, de 7 
de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en fabricación inteligente y se 
fijan los aspectos básicos del currículo. 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

Metrología e instrumentación 
inteligente 

 
Equipos Electrónicos 
(PT) 
 
Instalaciones 
Electrotécnicas (PT) 
 
Mecanizado y 
Mantenimiento de 
Máquinas (PT) 
 
Oficina de Proyectos de 
Fabricación 
Mecánica (PT) 
 
Operaciones de 
Procesos (PT) 

Entornos conectados a red e 
Internet de las cosas 

Informática (PS) 
 
Sistemas Electrónicos 
(PS) 
 
Sistemas Electrotécnicos 
y 
Automáticos (PS) 

Virtualización de máquinas y 
procesos productivos 

Instalaciones 
Electrotécnicas (PT) 
 
Mecanizado y 
Mantenimiento de 
Máquinas (PT) 
 
Oficina de Proyectos de 
Fabricación 
Mecánica (PT) 
 
Operaciones de 
Procesos (PT) 

CIBERSEGURIDAD 
EN ENTORNOS DE 

LAS TECNOLOGÍAS 
DE OPERACIÓN 

Ciberseguridad en proyectos 
industriales 

Organización y 
Proyectos de 
Fabricación Mecánica 
(PS) 

Sistemas Electrónicos 
(PS) 

Sistemas Electrotécnicos 
y Automáticos (PS) 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con alguno de los siguientes títulos: 

 Título de Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados. 

 Título de Técnico Superior en Mecatrónica 
Industria. 

 Título de Técnico Superior en Automatización 
y Robótica Industrial. 

 Título de Técnico Superior en Sistemas de 
Telecomunicaciones e Informáticos. 

 Título de Técnico Superior en Mantenimiento 
Electrónico. 

 Cualquiera de las titulaciones recogidas en el 
Anexo III B) del Real Decreto 478/2020, de 7 
de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en ciberseguridad en entornos 
de las tecnologías de operación y se fijan los 
aspectos básicos del currículo. 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

Sistemas de control 
industrial seguros 

Redes de comunicaciones 
industriales seguras Equipos Electrónicos 

(PT) 
 
Instalaciones 
Electrotécnicas (PT) Análisis forense en 

ciberseguridad industrial 

Seguridad integral 

Organización y 
Proyectos de 
Fabricación Mecánica 
(PS) 

Sistemas Electrónicos 
(PS) 
Sistemas Electrotécnicos 
y Automáticos (PS) 
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CURSO DE 
ESPECIALIZACIÓN  MÓDULOS 

ESPECIALIDAD 
PROFESORADO 
HABILITACIÓN 

FORMACIÓN, EXPERIENCIA LABORAL Y 
OTROS 

(Ver notas 1, 2 y 3 al final de este anexo) 

AUDIODESCRIPCIÓN 
Y SUBTITULACIÓN 

Audiodescripción de obras 
audiovisuales, eventos y 

espectáculos en vivo 

Técnicas y 
Procedimientos de 
Imagen y Sonido (PT) 
 
 
Procesos y Medios de 
Comunicación (PS) 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con alguno de los siguientes títulos: 

 Título de Técnico Superior en Realización de 
Proyectos Audiovisuales y Espectáculos 

 Título de Técnico Superior en Producción de 
Audiovisuales y Espectáculos. 

 Grado en Comunicación audiovisual. 
 Grado en Producción de Música y Sonido para 

la Industria del Entretenimiento. 
 Grado en Ingeniería en Sonido e Imagen. 
 Cualquiera de las titulaciones recogidas en el 

Anexo III B) del Real Decreto 94/2019, de 1 de 
marzo, por el que se establece el Curso de 
especialización en audiodescripción y 
subtitulación y se fijan los aspectos básicos del 
currículo. 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

Subtitulación de obras 
audiovisuales, eventos y 

espectáculos en vivo 
Técnicas y 
Procedimientos de 
Imagen y Sonido (PT) 
 

Locución, autoría y 
audionavegación 

DESARROLLO DE 
VIDEOJUEGOS Y 

REALIDAD VIRTUAL 

Programación y motores de 
videojuegos 

Sistemas y Aplicaciones 
Informáticas (PT) 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con alguno de los siguientes títulos: 

 Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red 

 Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Multiplataforma. 

 Técnico Superior en Desarrollo de 
Aplicaciones Web. 

 Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos 
y Entornos Interactivos. 

 Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos. 
 Grado en Creación Digital, Animación y 

Videojuegos 
 Cualquiera de las titulaciones recogidas en el 

Anexo III B) del Real Decreto 261/2021, de 13 
de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en Desarrollo de videojuegos 
y realidad virtual y se fijan los aspectos básicos 
del currículo. 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

Diseño gráfico 2D y 3D 

Programación en red e 
inteligencia artificial Informática (PS) 

Realidad virtual y realidad 
aumentada 

Sistemas y Aplicaciones 
Informáticas (PT) 

Diseño, gestión, publicación 
y producción Informática (PS) 

IMPLEMENTACIÓN 
DE REDES 5G 

Implementación de redes 5G 
 
 
Equipos Electrónicos 
(PT) 
 
 
Instalaciones 
Electrotécnicas (PT) 
 
 
Sistemas y Aplicaciones 
informáticas (PT) 
 
 
 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con alguno de los siguientes títulos: 

 Título de Técnico en Sistemas 
Microinformáticos y Redes 

 Título de Técnico en Instalaciones Eléctricas y 
Automáticas. 

 Título de Técnico en Instalaciones de 
Telecomunicaciones. 

 Cualquiera de las titulaciones recogidas en el 
Anexo III B) del Real Decreto 262/2021, de 13 
de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en Implementación de redes 
5G y se fijan los aspectos básicos del 
currículo. 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

Mantenimiento de 
infraestructuras y redes 5G 
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CURSO DE 
ESPECIALIZACIÓN  MÓDULOS 

ESPECIALIDAD 
PROFESORADO 
HABILITACIÓN 

FORMACIÓN, EXPERIENCIA LABORAL Y 
OTROS 

(Ver notas 1, 2 y 3 al final de este anexo) 

BIM (BUILDING 
INFORMATION 

MODELING) 

Metodología BIM 

Construcciones Civiles y 
Edificación (PS) 
 
 
Organización y 
Proyectos de Sistemas 
Energéticos (PS) 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos dos años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral junto 
con alguno de los siguientes títulos: 

 Título de Técnico Superior en Construcciones 
Metálicas 

 Título de Técnico Superior en Desarrollo de 
Proyectos de Instalaciones Térmicas y de 
Fluidos. 

 Título de Técnico Superior en Mantenimiento 
de Instalaciones Térmicas y de Fluidos. 

 Título de Técnico Superior en Eficiencia 
Energética y Energía Solar Térmica. 

 Título de Técnico Superior en Proyectos de 
Edificación. 

 Título de Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados. 

 Título de Técnico Superior en Centrales 
Eléctricas. 

 Título de Técnico Superior en Energías 
Renovables. 

 Técnico Superior en Proyectos de Obra Civil. 
 Título de Técnico Superior en Sistemas de 

Telecomunicaciones e Informáticos. 
 Título de Técnico Superior en Técnico 

Superior en Mecatrónica Industrial. 
 Título de Técnico Superior en Automatización 

y Robótica Industrial. 
 Título de Técnico Superior en Organización y 

Control de Obras de Construcción. 
 Título de Técnico Superior en gestión del 

agua, 
 Cualquiera de las titulaciones recogidas en el 

Anexo III B) del Real Decreto 263/2021, de 13 
de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en Modelado de la información 
de la construcción (BIM) y se fijan los aspectos 
básicos del currículo 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del módulo, 
de al menos tres años, acreditado con certificado de la 
empresa, acompañado de informe de vida laboral. 

Modelos de arquitectura y 
estructuras Construcciones Civiles y 

Edificación (PS) 
 
Organización y 
Proyectos de 
Fabricación Mecánica 
(PS) 
 
Organización y 
Proyectos de Sistemas 
Energéticos (PS) Modelos de instalaciones 

mecánicas y sostenibilidad 

Modelos de instalaciones 
eléctricas y comunicaciones 

Construcciones Civiles y 
Edificación (PS) 
 
Organización y 
Proyectos de Sistemas 
Energéticos (PS) 
 
Sistemas Electrotécnicos 
y Automáticos (PS) Control, gestión y 

presupuestos 

INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL Y BIG 

DATA 

Modelos de Inteligencia 
Artificial 

Informática (PS) 
 
 
Sistemas Electrotécnicos 
y Automáticos (PS) 
 
 
Sistemas Electrónicos 
(PS) 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del 
módulo, de al menos dos años, acreditado con 
certificado de la empresa, acompañado de informe 
de vida laboral junto con alguno de los siguientes 
títulos: 
 Técnico Superior en Administración de 

Sistemas Informáticos en Red. 
 Técnico Superior en Desarrollo de 

Aplicaciones Multiplataforma. 
 Técnico Superior en Desarrollo de 

Aplicaciones Web. 
 Técnico Superior en Sistemas de 

Telecomunicaciones e Informáticos. 
 Título de Técnico Superior en Mecatrónica 

Industrial. 
 Título de Técnico Superior en Automatización 

y Robótica Industrial. 
 Grado en Computación e Inteligencia Artificial. 
 Grado en Ciencia de Datos e Inteligencia 

Artificial. 
 Grado en Inteligencia Artificial 

 Cualquiera de las titulaciones recogidas en el 
Anexo III B) del Real Decreto 279/2021, de 20 
de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en Inteligencia Artificial y Big 

Sistemas de aprendizaje 
automático 

Programación de inteligencia 
Artificial 

Sistemas de Big Data 

 
Equipos Electrónicos 
(PT) 
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CURSO DE 
ESPECIALIZACIÓN  MÓDULOS 

ESPECIALIDAD 
PROFESORADO 
HABILITACIÓN 

FORMACIÓN, EXPERIENCIA LABORAL Y 
OTROS 

(Ver notas 1, 2 y 3 al final de este anexo) 

Big Data aplicado 

 
Instalaciones 
Electrotécnicas (PT) 
 
Sistemas y Aplicaciones 
Informáticas (PT) 
 

Data y se fijan los aspectos básicos del 
currículo. 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del 
módulo, de al menos tres años, acreditado con 
certificado de la empresa, acompañado de informe 
de vida laboral. 

MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS 
HÍBRIDOS Y 

ELÉCTRICOS 

Seguridad en vehículos 
híbridos y eléctricos 

Organización y Procesos 
de Mantenimiento de 
Vehículos (PS) 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del 
módulo, de al menos dos años, acreditado con 
certificado de la empresa, acompañado de informe 
de vida laboral junto con alguno de los siguientes 
títulos: 
 Título de Técnico en Electromecánica de 

Vehículos Automóviles. 
 Título de Técnico en Electromecánica de 

Maquinaria. 
 Título de Técnico en Mantenimiento de 

Material Rodante Ferroviario 
 Grado en Ingeniería del Automóvil. 

 Cualquiera de las titulaciones recogidas en el 
Anexo III B) del Real Decreto 281/2021, de 20 
de abril, por el que se establece el Curso de 
especialización en Mantenimiento de 
vehículos híbridos y eléctricos y se fijan los 
aspectos básicos del currículo. 

 Experiencia laboral en el perfil profesional del 
módulo, de al menos tres años, acreditado con 
certificado de la empresa, acompañado de informe 
de vida laboral. 

Sistemas eléctricos de alto 
voltaje, baterías y recarga 

Sistemas de propulsión en 
vehículos híbridos y 

eléctricos 
Mantenimiento de 
Vehículos (PT) 
 

Transmisión de fuerzas y 
gestión térmica 

 
 
NOTAS: 
(1) Se deberá poseer, al menos, uno de los requisitos que aparecen en esta columna. 
(2) La experiencia profesional se demostrará únicamente mediante la presentación conjunta de los dos documentos 

siguientes: 

- Informe de vida laboral o certificación equivalente de la mutualidad laboral a la que estuviera afiliado, donde conste 
la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contratación, o en su caso el periodo de 
cotización en el Régimen especial de Trabajadores Autónomos o cualquier otro medio de prueba admitido en derecho. 

- Certificación de la empresa en la que conste específicamente la duración del contrato, la actividad concreta 
desarrollada por el trabajador y el periodo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de 
trabajadores por cuenta propia, certificación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas o, en su defecto, 
declaración censal comunicando el inicio de la actividad (Modelos 036 o 037). 

(3) El requisito de titulación se demostrará únicamente mediante fotocopia del título académico, o bien el resguardo de 
haber abonado los derechos para su expedición o certificación académica oficial en la que conste haber hecho 
efectivo dicho abono. En el caso de que la titulación se haya obtenido en el extranjero deberá acreditarse la 
correspondiente homologación. 

(4) Para los módulos de las enseñanzas de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en Fútbol se podrá habilitar 
temporalmente para impartir los módulos citados a quien esté en posesión del diploma o certificado de máximo nivel 
federativo, que haya sido reconocido por el Consejo Superior de Deportes, previa acreditación por el interesado de 
que posee la formación o experiencia docente en la materia, de conformidad con el Real Decreto 320/2000, de 3 de 
marzo. 

 

NPE: A-081021-6137NPE: A-081021-6138


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
	9124/2021	Orden de 27 de septiembre de 2021 la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que se delegan competencias del titular del Departamento en los titulares de los Órganos Directivos de la Consejería.
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	Universidad de Murcia
	9143/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 20 de septiembre de 2021, por la que se nombra a don Fernando Jiménez Barrionuevo, Catedrático de Universidad, en el área de conocimiento “Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial”.
	9144/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia de 28 de septiembre de 2021, por la que se nombra a don Manuel Gil Pérez, Profesor Titular de Universidad, en el Área de Conocimiento “Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial”.
	9203/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1146/2021) de 1 de octubre, por la que se nombra funcionario de carrera al aspirante que ha superado las pruebas selectivas para acceso a la Escala de Técnicos de Gestión de la misma.
	9213/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1153/2021) de 1 de octubre, por la que se declaran aprobadas las listas de admitidos y excluidos y se anuncia la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas par
	9212/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1154/2021) de 1 de octubre, por la que se declaran aprobadas las listas de admitidos y excluidos y se anuncia la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas par
	9211/2021	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1155/2021) de 1 de octubre, por la que se declaran aprobadas las listas de admitidos y excluidos y se anuncia la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas par
	Consejería de Educación y Cultura
	9122/2021	Corrección de errores de 28 de septiembre a la Orden de 29 de junio de 2021, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se establecen procedimientos en materia de recursos humanos para el curso 2021-2022.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	9366/2021	Decreto n.º 178/2021, de 30 de septiembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al patronato del Museo Salzillo para recuperar los niveles de calidad en la oferta turística previos 
	9367/2021	Decreto n.º 179/2021, de 30 de septiembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia y Politécnica de Cartagena, para apoyar medidas compensatorias de fomento 
	9365/2021	Decreto n.º 180/2021, de 30 de septiembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención a los organizadores de festivales singularmente destacados en la Región de Murcia en sus ediciones de 202
	Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
	9249/2021	Orden de ampliación del crédito dispuesto en la Orden de convocatoria de las ayudas a familias numerosas de categoría especial, a familias con hijos nacidos de parto múltiple o adopción múltiple y a familias monoparentales.
	Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes
	9265/2021	Extracto de la Orden de 30 de septiembre de 2021, de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes, por la que se convocan subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia, para la mejora de la ventilación en espacios interiores deportivos
	9266/2021	Extracto de la Orden de 30 de septiembre de 2021 de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes, por la que se convocan ayudas destinadas al fomento de la actividad deportiva, mediante la creación de un programa de bonos Vuelta al Deporte.
	9401/2021	Extracto de la Orden de 6 de octubre de 2021 de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes, por la que se convocan subvenciones, destinadas a asociaciones cuyo objeto sea el apoyo y la atención a las victimas del terrorismo.
	Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes
	Instituto de Turismo de la Región de Murcia
	9113/2021	Resolución del Presidente del Instituto de Turismo de la Región de Murcia de 5 de agosto de 2021 por la que se otorga la denominación de fiesta de interés turístico regional al “Encuentro de Cuadrillas de Patiño”. 
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	9109/2021	Resolución por la que se ordena la inscripción y publicación del convenio colectivo de la empresa Sabic Innovative Plastics España, S.C.A.
	Consejería de Educación y Cultura
	9132/2021	Resolución de 29 de septiembre de 2021 del Director General de Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 27 de septiembre de 2021 por la que se modifica
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	9235/2021	Extracto de la Orden de 1 de octubre de 2021 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones destinadas a jóvenes para acceso a la vivienda en la Región de Murcia (2.ª convocatoria).
	9236/2021	Extracto de la Orden de 1 de octubre de 2021 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones destinadas al alquiler de vivienda en la Región de Murcia (2.ª convocatoria).
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
	8818/2021	Anuncio por el que se hace pública la modificación de la autorización ambiental integrada concedida en el expediente AAI20071303, del titular Repsol Petróleo, S.A., para incorporar a la autorización ambiental las nuevas prescripciones técnicas d
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
	Confederación Hidrográfica del Segura
	8694/2021	Información pública de la modificación de características de un aprovechamiento inscrito en el Registro de Aguas, término municipal de Jumilla (Murcia). Expte. APM-125/2019.
	9084/2021	Solicitud de concesión administrativa por modificación de características de aprovechamiento de aguas subterráneas inscrito en el Registro de Aguas. Paraje Padilla de los Geas Almendricos, T.M. Lorca (Murcia). APM-41/2018.
	IV. Administración Local
	Alcantarilla
	9111/2021	Aprobación inicial de la modificación de las bases de ejecución del Presupuesto 2021.
	Alguazas
	9115/2021	Anuncio de exposición pública del padrón de la tasa por ocupación de la vía pública en el mercado semanal. Cuarto trimestre de 2021.
	Mazarrón
	8893/2021	Aprobación inicial del Reglamento del Consejo Municipal de Salud de Mazarrón.
	Puerto Lumbreras
	9302/2021	Bases de la convocatoria de subvenciones a instituciones y asociaciones sin ánimo de lucro del municipio de Puerto Lumbreras 2021.
	9074/2021	Corrección de error del anuncio de la convocatoria para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo mediante oposición libre del Ayuntamiento de Puerto Lumbreras.
	San Pedro del Pinatar
	9231/2021	Convocatoria para la provisión en comisión de servicio de un puesto de Técnico de Administración General.
	Torre Pacheco
	8982/2021	Concesión administrativa de uso privativo de un bien de dominio público.
	Totana
	9123/2021	Aprobación del padrón de agua, saneamiento y recogida domiciliaria de basura correspondiente al tercer trimestre de 2021.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes de Alhama de Murcia
	9289/2021	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2021-10-07T15:23:56+0200
	Murcia
	SELLO BORM
	PDF firmado


	



